
5200 31 diciembre 2009 B. O. P. HU.- N.º 249

AYUNTAMIENTO DE PEÑALBA
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El Excmo. Ayuntamiento de Peñalba, en sesión ordinaria de fecha 29-12-
2009, acordó aprobar con carácter definitivo la siguiente ordenanza fiscal para
regir en el año 2010, que se detalla en anexo adjunto, quedando su redacción
definitiva con el tenor literal siguiente:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA
UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL

DOMINIO PÚBLICO LOCAL POR EMPRESA DE TELEFONÍA MÓVIL
Artículo 1º Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades reconocidas en los artículos 133 de la Constitución

y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 59 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-

dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se regula la Tasa por la
utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local, que
regirá en este término municipal de acuerdo con las normas contenidas en esta
Ordenanza.

Artículo 2º Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta Tasa la utilización privativa o el apro-

vechamiento especial de dominio público de este municipio en los términos pre-
vistos en la normativa vigente.

Artículo 3º Sujeto pasivo.
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas físicas, per-

sonas jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, que disfruten, utilicen o se aprovechen
especialmente del dominio público en beneficio particular.

2. Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente quienes soliciten la
autorización para el disfrute o para la utilización o aprovechamiento del domi-
nio público local.

Artículo 4º Responsables.
1. Son responsables solidarios de la deuda tributaria las personas o entidades a

que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
2. Son responsables subsidiarios de la deuda tributaria las personas o enti-

dades a que se refiere el artículo 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Artículo 5º Exenciones.
Procederá la concesión de exenciones en esta tasa en los supuestos y condi-

ciones expresamente previstas en las normas con rango de ley o derivados de la
aplicación de tratados internacionales.

Artículo 6º Base imponible.
La base imponible esta constituida por el valor de los metros lineales / cua-

drados / cúbicos de subsuelo, suelo o vuelo de dominio público que son objeto
de utilización privativa o aprovechamiento especial en este municipio, por las
redes de telefonía fija, en los términos previstos en la normativa vigente.

Artículo 7º Base liquidable.
No existen reducciones a aplicar sobre la base imponible.
Artículo 8º Cuota tributaria.
La cuota tributaria es el resultado de la aplicación de la siguiente fórmula de

cálculo:
Cuota tributaria = MRTFU x VRS x CM
Siendo:
a) MRTFU: Número de metros de la telefonía fija del municipio útiles para

la telefonía móvil.
b) VRS: valor de repercusión del suelo en euros por cada metro ocupado

para la telefonía fija.
c) CM: Cuota de mercado de cada operador según el último informe anual

publicado por la Comisión del Mercado de Telecomunicaciones para el conjunto
nacional total.

Artículo 9º Bonificaciones.
Procederá la concesión de bonificaciones en esta tasa en los supuestos y

condiciones expresamente previstas en las normas con rango de ley o derivados
de la aplicación de tratados internacionales.

Artículo 10º Período impositivo y devengo.
1. El período impositivo viene determinado por el plazo de ocupación del

dominio público. Cuando sea superior a un año se fraccionará en anualidades y
coincidirá con el año natural.

2. La Tasa se devengará cuando se inicie el uso privativo o el aprovecha-
miento especial del dominio público. Cuando se trate devengo periódico éste se
produce el primer día del período impositivo.

Artículo 11º Gestión.
1. Cuando el periodo impositivo no sea superior a un año, tanto en el inicio

como en el cese de la utilización privativa o aprovechamiento especial, el impor-
te de la cuota será objeto de prorrateo por trimestres naturales enteros.

2. El ingreso de esta tasa se podrá exigir trimestralmente mediante entregas
a cuenta calculadas sobre la base de la liquidación del ejercicio anterior.

Artículo 12º Infracciones y sanciones tributarias.
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como

a la determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada
caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las dispo-
siciones que complementan y desarrollan.

DISPOSICIONES FINALES
Primera. En lo no previsto en la presente Ordenanza, se estará a lo estableci-

do en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria y demás normas legales concordantes y
complementarias. Las modificaciones introducidas por una norma de rango le-
gal que afecten a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación auto-
mática dentro del ámbito de esta Ordenanza.

Segunda. La presente Ordenanza fiscal, entrará en vigor y será de aplicación
con efectos del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provin-
cia hasta su modificación o derogación expresa.

En Peñalba, a 11 de noviembre de 2009.
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